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REVISTA JUDICIAL 
Y DESCONOCIDOS DE LOS 

  

“editan en esta ciudad de Quito.- 

  

   

    

demanda, a excepción de Julio    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    EXTRACTO. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MELLIZTEX DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía MELLIZTEX DEL ECUADOR CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 11 de Junio de 2008, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 08.Q.1J.002377 de 02 
JUL. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La 
importación, exportación, compra, venta, distribu- 
ción y comercialización de telas, calzado, confec- 
ciones y productos manufacturados de cualquier 
índole sean estos nacionales e internacionales;...... 

Quito, 02 JUL. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS 

AR/66634/cc       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TRIPODECONST CIA. LTDA. 

La compañía TRIPODECONST CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 13 de Junio de 2008, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 08.Q.1J.002405 de 03 JUL. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 402,00 Número de 
Participaciones 402 Valor US$ 1,00 

  

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/66647/cc     

  

     

24,92 M2, SITUADO EN LA 
CALLE INGLATERRA N* E-328 
Y AV. REPÚBLICA, PARROQUIA 
CHAUPICRUZ, CANTON QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
CITACIÓN A: LUIS ADOLFO 
NUÑEZ RUSSO y ELEN MARIE 
HUDSON, 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 04 de Junio del 2008, las 
14h28.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
mi calidad de Juez Titular y en 
virtud del sorteo realizado.- Una 
vez que se ha dado cumplimien- 
to a lo dispuesto en providencia 
anterior, la demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de ley y 
se declara procedente el trámite 
ordinario.- De conformidad con 
los arts. 396 y 397 del Código 
de Procedimiento Civil, córra- 
se traslado a los demandados 
LUIS ADOLFO NUÑEZ RUSSO 
y ELEN MARIE HUDSON, con 
la demanda y providencia por 
el término de quince días, una 
vez que han sido citados legal- 
mente, a fin de que propongan 
las excepciones a que se crean 
asistidos.- Cuéntese con los 
Representantes del Municipio 
Metropolitano de Quito.- CITESE 
a los REPRESENTANTES DEL 
MUNICIPIO METROPOLITANO 
DE QUITO en el lugar indica- 
do para el efecto.- CITESE 
a los señores LUIS ADOLFO 
NUÑEZ RUSSO y ELEN MARIE 
HUDSON, de acuerdo al jura- 
mento rendido por la parte 
actora y de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circula- 
ción de los que se editan en 
esta ciudad.- De conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 1000 
del cuerpo de leyes ya citado, 
inscríbase la presente demanda 
en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Quito.- Agréguese 
los documentos acompañados.- 
Tómese en cuenta el casillero 
judicial señalado por el actor y 
la autorización dada a su abo- 
gado.- Notifíquese. 

  

Miércoles, 9 de julio de 2008 

  

su sano entero y caval juicio 

debido a sus enfermedades; 
y Previamente piden se cite a 
los herederos conocidos en las 
direcciones por ellos propor- 
cionadas y a los desconocidos 
por la prensa, PROVIDENCIA La 
que sigue : 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 7 de 
octubre del 2004.- Las 17h43.- 
Vistos.- La demanda de Nulidad 
de testamento presentada por 
Raúl Abelardo, Aída Virginia, 
José Chiriboga, Nuria, Diego 
Eliecer Chiriboga Alvarez 
en contra de Paulina e Inés 
Alvarez Guarderas es clara y 
precisa y reúne todos los requi- 
sitos legales, en consecuencia 
se la acepta al trámite por la 
vía Ordinaria, prevista en el 
Título I!, sección la., Parágrafo 
lo., Arts. 404 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, 
Cítese a las demandadas en la 
dirección proporcionada por 
los demandantes para que en 
el término de quince días con- 
testen formando conjuntamen- 
te las excepciones ditatorias y 
perentorias de las que se crean 
asistidas. Por improcedente, 
se niega las peticiones en el 
sentido de que se prohíba al 
momento, la inscripción del 
testamento; la cesión de las 
acciones y entrega de los sal- 
dos de las cuentas corrientes, 
prohibición de la transferencia 
de las participaciones; prohibi- 
ción de transferencia de domi- 
nio de vehículos; y, fijación de 
sellos en los inmuebles dejados 
por el fallecido. Agréguese al 
proceso los documentos pre- 
sentados; y anótese la casilla 
judicial No. 1693 señalada por 
los accionantes para recibir 
sus futuras notificaciones. Los 
accionantes en el término de 
10 días designen su pro 5 
dor común.- NomriguesE 
DR. MARIO ORTIZ ESTRE 
JUEZ.- JUZGADO SEXTI 
LO CIVIL DE PICHINCHA.: 
Quito, 11 de enero del 2088.- 
las 16h08.- Vistos: Como sd 
accionantes nuevamente refor- 
man la demanda proponiéndola 
ahora no solo en contra de las 

2 personas que inicialmente le 

 


